
Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados, anterior-
mente relacionados, deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados de
Arrecife, dependiente a estos efectos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias sita en la calle Francos, 22, de Arrecife de
Lanzarote, todo ello de acuerdo con lo establecido
a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Arrecife, a 16 de diciembre de 2003.- El Regis-
trador, Sergio Regúlez Díaz.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

115 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de diciembre de 2003, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada
Electrificación Barrio de Tamaretilla 2ª fa-

se, ubicada en Barrio de Tamaretilla, térmi-
no municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 03/070.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 03/070, deno-
minado: Electrificación Barrio de Tamaretilla 2ª fa-
se.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición del Ayuntamien-
to de Tuineje, con domicilio en Plaza de San Mi-
guel, 1, término municipal de Tuineje, sobre el es-
tablecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
circuito simple, a 20 kV de tensión de servicio,
con origen en apoyo nº 8 línea aérea M.T. Tama-
retilla y su final en ET de proyecto, con longitud
total de 970 metros y sección de 150 mm2 AL,
afectando al término municipal de Tuineje, existiendo
paralelismo de la línea con la carretera FV-618 en-
tre el p.k. 1,987 y el p.k. 2,600, margen derecho.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en Barrio de Tamaretilla, con capacidad de
albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 100 kVA y una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
101.023 euros.
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Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 8ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria y en las dependencias oficiales del Ayuntamiento
de Tuineje, y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días

contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2003.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan
Antonio León Robaina.
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